
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 04 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0315/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

,iw.�� .··. '•,.;, CIUDAD DE MÉXICO A�o ÁLVAR� 

"!!í'1Vi! '·t \.APl"fAI- IJíi LA fH/\hlSFOílMACIÓN 6-W f����'ªN 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

12eObí , 
Acd:) Scwv-cw�\ h t1 
01107 (9..02S- 

l3: o :i 

Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 03 de julio de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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SUAC 2506303413688 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5ti 5276 6700 EXT. 7150'1 

11. Con fecha 03 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0706/2025), evaluando las características dendrométrica_s y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Bertha Alicia Vazquez López ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2506303413688 2006253388742 Y 
DALIA 7339/2025 donde solicita la valoración de 1 árbol ue se localiza en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

� •·• 

SOLICITANTE: 

' FECHA: 
DfRECCION 

REFERENCIA 

6ertha Alicia Vázquez 
L6pez: 
03 de julio de 20125 

FOLIO: SUAC- 2506303413688 y 
Dalla- 7339/2025 

UB[CACI N 
Vía Públlca 

DICTAMEN 
NO. 

0706/2025 

ANTECEDENTES esta a punto de caer por el reblandecimiento del suelo debido a las lluvias (sic). 
Con base en los artículos 75 numeral V do la Ley Organíca O:e las Alcalóias: Artículos 106, 108,. 109, 110, n1 y 112 de la le,, Ambiental de la Ciudad de México y d,emas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNA 7-20-15. se ernüe el siguiente: 

� 
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Eliminado el d orrucrl¡o Eliminado el dom¡c¡t¡o 
Eliminado el dornic¡l¡o 

Conclusiones 

Prim�ra. Frente al domicilio ub:cacfo en 

A1ca!díaÁlvaro Ol:iregón, se �•ergue un ilrbo! corrummenta conocido como Cedro bf.anco (Ca/Utropsí:; 
JusiUmlca), CQn base a sus ceractertstlcas físlcas y sanñarías del �rl;iol. se rncornrendan er derribo conforme a ros nurneraíes 7 .4.1.2. "Con 
una inclinación redonte superior a 20ª. cfepend>er.do c'.e las característlcas de la especie, además oe anclaje insU1flcie.nte de rarees. que 
se .e,ncr.ientren reprirnidas a. expuestas y copa �u,era de belance'. 7..4.1.3. "Con ra lees principales cortadas a rnenos de 1 metro, !as cuales 
no se oeserven anoadas. sirio sobre la superñcle del terreno'. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudarí de México, 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

OICTAME.N TÉCNICO DE ARBOLADO 

u � u: o ·� CI} •¡::; 
� o 

(1) >- ro G] fE<§ (1) ¡!J � 
....;· 

.� � m� u o <= e :.: 
� ºº (.) ·O :::¡ ·o E O€: � 'O IJJ ..,.. o fü o �() ..... u � G ._¡ ;;J O· .§ Q u ��· tu o(/) - <t � � a, u º� Q ·<;( UJ § fü ÜQ '!l;· 

� i2 "lt' ::i :;-:·� .>._; .J <:: §fü c5 iij. -º e: § <->o Cl'l 

fü � -.J Cl ;�U o •. .<:: co o � ffi � u Q :::i � U) t..) ¡:: l1.í o: � � Q UJ ·� fil� ¡,.;; (/) o o � o:iU o 
� o� ro u,, ! g o, 

� 
, Se observa una inclinación 

recf,ente de 20•, contrafu0rt.es, 
reprimido en cemento. e-fecto -� cola de, león e,n ta copa (1) 

provocada por pocas afie)as. Q. 

� resina blanquecina, herida •-.; e ablerta en el tronco principal, ::::: 
� � copa elevada. a 10 metros de (!:¡ � 

ro .o Ql o artera a nlver de cueuo de raíz . 
u .... <i> � <f) O) :i5 [O - i::: ::, Ol· ID ... 1 §l ir Se aprecia un levanta m ierito 1 o .e e, 15 52 9 a. e �J e ::, 

E .o:: del suelo reciente por la calda CJ ·- C'D u ro LO ur s:: !g e .5 de otro árbol justo al lado de 
e:) 

� g o C'CI- 

este, se observa el suelo :E o 
descubierto y con una E 
prnfundlciad' d0 49 cenümetros "Q 
por ultimo se observa ,, rarees 

(1) 
(.) 

de an,claJe cortadas añejas. SG 
recornlenca del derribo 
conforme a los numerales 
7.4.1,2. • 7.4.1,3- 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAf'JT,\L J.JE LA J'IIJ\N�;FúHMACIÚN A.o ÁLVAn� ·� �����': .. " 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

soucrr ANTE: 

FECHA: 
·oÍRECCl N 

-REFERENCIA 

Bertha Alicia Vázquez 
Lópa;z 
03 de julio de 2025 

FOLlO: I SUAC- 2506303413688 y ' UBICACI N 
. ¡ Dalia- 7339/2025 vra Pública 

HORA: ¡ 1_3:00 
DICTAMEN 
NO. 

070612025 
Ehrrun ad o el d orrucil¡o 

ANTECEDENTES Un arbol esta a punlo de caer por el teblandec.iml0nto del suelo debido a las lluvias (sic). 
Con base en los articulas 75 numeral V de la 1.ey Org.ír1lca de las P,,lcaldl.is; Articulas 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la t.ey 
Ambiental de la;Ciudad de Mé:,,;tco y demos retatl110s de la Norma Ambiental pa,a el Dls!,lto Federal NADF-00"l-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: ! 

Sogum1a, Esl.i! milr.irida<d rl<�Lermhtó quo si existen un riesgo retjt e inminente en l¡i calca del árbo]. No obstante. la lnfraas1rucium publica 

corno lc1 banqueta naceslta ser ropa r.Kln en el área que se tclql1lern llMa evi!ar posibles aroctactonca a íu1uro, como el exceso de la 

!1L1111odad; so tes hace la rernmendncíén d¡t reparar )' acondtcloner blen la banqueta. 

1 

Declaro IJajo pH1hJ-S1a de cf,Adr verdad, que la l11formacl6n ve-rtl<lli a este nlctarnen está tl�claclada a mi laal sabor y entender, y es vállda 
1 

rnienuas se mantenqan tas CMdiolones cm las qua se evnluó¡e1 árbol. y oonfnrme al ar1h;ulo 40 de la Ley Ambf-0rl0l do !a Gullad de 

Móxlco. 

Dlc:taml110 
,: ) 

L-9')::( P,r:. ...,,:0., 
F � C,v\C� it,¿,c \:, 

Blol. Flavla VJbleta Lopez A9ollar 
l 

(No, de Acredl�aclón SEDEMA 41-4) 

SUAC 2506303413688 
Calle Canario S/N, Esq Calle "IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 ·[ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 515 5276 6700 E)<T. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCl N 

-·REFERENCIA 

Bertha Alicia Vázquez 
López 
03 d€ julio ele 202,5 

FOLIO: 

HORA: 

, 

I! SUAC- 2506303413688 y 
Dalia- 7339/2025; 
'13:00 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

070612025 
Ehrrun ado el d orrucil¡o 

. ANTECEDENiES Un arbo! esta a pun!o de caer por ei"teblandecimlento del suelo debido a las lluvias (sic), 
Con basa en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de tae Alcaldias; Ar1ic1.i'los 106, 108, 109, 11 O, 11 't y 1 i 2 de la Ley 
Amble·n!al de fa Ciudad de México y demás relaüvos de la Norma Ámbiental para él Distrito Federar NADF-001-RNAT-2015, se emlle el 
s lgulente: · ·- ....... ��------------------� 

) 
SUAC 2506303413688 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. üt ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 mAi� · 2025 �. 

( ':\. ·, Al\od4 J��.T: ,jt<:(i La Mujer 
fii;i;,l,n · �iJJJb Indlgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

. 0•70612025 DICTAMEN 
NO; 

UBICACfON 
Vía Pública 

SUAC- 25063034136,83 y 
O.alía- 7'339/2(}25 
13:00 

Eliminado el domicilio 

Bertha Alicia Vazquez FOUO; 
López 
03 de julio de 2025 

SOLIClTANTE: 

REFERENCIA l 
ANTECEDENTES n arcoí esta a punto de caer por el reblanceclrnlento del suelo debido a las lluvias·(sic). 

DfRECCION 

Con base en los aruculcs 75 numeral V de ta Ley Orgánica de las Alcaid ras; Articules 1 oe. i08, 1 O�( no, 111 y 11! 2 de la Ley 
Ambiental da la Ciudad de Méxíco y cernas relafulos de la Norma Ambiental para el Dis!rlto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite ef siguiente: 

, FECHA: 

Página6l8 2506303413688 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P.0·1150, Ciudad de M exico. 
Teláfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

\ 
\ 

--� · ,, · ,� 2Q�S !I,,�, · .<1f:i\ La Mujer 
,..,;,;,¡n 'fi;J;;J/;J Indígena 

� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL nombre común: Cedro 
Blanco/Ca/litro sis lusitanica· ue se 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. LEJAN QUINTERO 
DI CTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 

SUAC 2506303413688 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527613700 EXT. 7(501 iA,1-��· 2Q�5 J��1fJ �(-:f..� Lo Mujer � • · J· · lndfgcna 
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